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Teniendo en cuenta la documental que antecede se DISPONE: 

 

Reconózcase personería para actuar al abogado MANUEL JESUS 

RINCÓN GONZÁLEZ como apoderado de la señora MARÍA YOLANDA 

MARTÍNEZ PADILLA, acorde con el poder que obra en la página 150 del 

archivo contentivo del cuaderno principal digitalizado. 

 

Téngase por oportuna la contestación a la demanda presentada por esta 

accionada. 

 

Así mismo, por secretaría de las mismas córrase traslado a la parte 

actora, por el término de ley, sin perjuicio de que se tengan en cuenta las  

presentadas en escrito del correo del 25 de agosto de 2021 y del 12 de 

noviembre de 2021. 

 

Obre en autos y para conocimiento de las partes lo manifestado por el 

IDU. 

 

Por último, por secretaría, acredítese lo ordenado en auto del 10 de 

febrero de 2020, como quiera que se requiere la curaduría ad litem para 

las personas indeterminadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 
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